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cuencia de su actividad laboral. Entre estos conceptos se encuentran los complementos por 
desplazamiento y transporte.

En caso de desplazamiento de servicio fuera de la localidad donde la empresa tiene domi-
ciliado el centro de trabajo, serán abonados, previa presentación de los oportunos justifi-
cantes, los gastos de locomoción y alojamiento que puedan producirse. Las dietas alimenti-
cias, cuando se devenguen, serán abonadas en razón a los siguientes conceptos y cantidades.

- Por desayuno: 3€.
- Por comida: 16€.
- Por cena: 13€.
En el supuesto de que el desplazamiento lo realizará el trabajador y trabajadora en un 

vehículo de su propiedad habiendo sido autorizado por la empresa, percibirá por cada kiló-
metro recorrido la cantidad de 0,19 euros durante la vigencia del convenio.

Las empresas, para compensar los gastos de locomoción, sea cual sea su naturaleza, que 
puedan existir desde la ubicación del centro de trabajo al domicilio del trabajador y trabaja-
dora suplirán los mismos, con carácter general para todas las categorías laborales contem-
pladas en este convenio con las cantidades reflejadas en tablas.

Dicha cantidad, podrá distribuirse en las catorce pagas que ha de percibir el trabajador y 
trabajadora.

Los trabajadores y trabajadoras con contratos temporales percibirán este plus en la cuantía 
proporcional a los días trabajados.

La fórmula para el cálculo del plus de transporte diario será:
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 En los centros ubicados fuera del casco urbano se negociará una compensación adicional 
entre la empresa y los representantes de los trabajadores en el plazo máximo de dos meses 
desde la firma del convenio.

Artículo 41. Cláusula de inaplicación del convenio colectivo.
El convenio colectivo obliga a todos los empresarios y trabajadores y trabajadoras in-

cluidos dentro de su ámbito de aplicación y durante todo el tiempo de su vigencia.
Sin perjuicio de lo anterior, cuando concurran causas económicas, técnicas, organizativas 

o de producción, por acuerdo entre la empresa y los representantes de los trabajadores y 
trabajadoras legitimados y legitimadas para negociar un convenio colectivo conforme a lo 
previsto en el artículo 87.1, se podrá proceder, previo desarrollo de un período de consultas 
en los términos del artículo 41.4, a inaplicar en la empresa las condiciones de trabajo pre-
vistas en el convenio colectivo aplicable, sea este de sector o de empresa, que afecten a las 
siguientes materias:

a) Jornada de trabajo.
b) Horario y la distribución del tiempo de trabajo.
c) Régimen de trabajo a turnos.
d) Sistema de remuneración y cuantía salarial.
e) Sistema de trabajo y rendimiento.
f) Funciones, cuando excedan de los límites que para la movilidad funcional prevé el ar-

tículo 39 de esta Ley.
g) Mejoras voluntarias de la acción protectora de la Seguridad Social.
 Se entiende que concurren causas económicas cuando de los resultados de la em-

presa se desprenda una situación económica negativa, en casos tales como la exis-
tencia de pérdidas actuales o previstas, o la disminución persistente de su nivel de in-
gresos ordinarios o ventas. En todo caso, se entenderá que la disminución es persistente 
si durante dos trimestres consecutivos el nivel de ingresos ordinarios o ventas de cada 
trimestre es inferior al registrado en el mismo trimestre del año anterior.

 Se entiende que concurren causas técnicas cuando se produzcan cambios, entre otros, 
en el ámbito de los medios o instrumentos de producción; causas organizativas cuando 
se produzcan cambios, entre otros, en el ámbito de los sistemas y métodos de trabajo 
del personal o en el modo de organizar la producción, y causas productivas cuando se 
produzcan cambios, entre otros, en la demanda de los productos o servicios que la 
empresa pretende colocar en el mercado.

 La intervención como interlocutores ante la dirección de la empresa en el procedi-
miento de consultas corresponderá a los sujetos indicados en el artículo 41.4, en el 
Orden y condiciones señalados en el mismo.


